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09 de marzo de 2023 

 

PROCESO: ACCIÓN DE GRUPO  

RADICADO:          05615-31-03-001-2023-00068-00 

DEMANDANTE:  JUANITA GALINDO Y OTROS 

DEMANDADO:    FAST COLOMBIA S.A.S Y OTRAS DOS 

ASUNTO:                              PUBLICACIÓN EXISTENCIA PROCESO 

 

Me permito comunicar que, en el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Rionegro, se está tramitando la ACCIÒN POPULAR instaurada por JUANITA 

GALINDO, BEATRIZ RESTREPO, JULIÁN MOJICA, ALEXANDRA VÉLEZ 

OLIVARES, DANIELA CASTRO ARNEADO, JUAN DIEGO GARCÍA 

ZAPATA, SILVIA ESPERANZA JULIA BERNAL, MIRIAM GARCÍA DE 

VELÁSQUEZ, ADRIANA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, CATALINA VELÁSQUEZ 

GARCÍA, MARÍA DEL PILAR VELÁSQUEZ GARCÍA y MARÍA PAULA LEAL 

VELÁSQUEZ en contra de FAST COLOMBIA S.A.S. EN PROCESO DE 

RECUPERACIÓN EMPRESARIAL, VIVA AIRLINES PERÚ S.A.C. 

SUCURSAL y AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. – 

AVIANCA, radicada bajo el número 05615310300120230006800, por los 

daños y perjuicios que consideran les fueron ocasionados con el cese 

intempestivo de operaciones de la aerolínea Viva Air.    

 

Se informa a las personas interesadas que pueden excluirse del grupo, en 

los términos del artículo 56 de la Ley 472 de 1998 y de integrarse al grupo en 

los términos fijados por el artículo 55 de la Ley 472 de 1998. 

 

Cordialmente, 

 

LEIDY NATALIA ESCOBAR MARULANDA 

Secretaria  
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